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Resumen: En este comentario se analiza la sentencia No. 155 de 27 de marzo de 
2017, dictada por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en un 
juicio de nulidad expedito contra un Acuerdo político de la Asamblea Nacional 
mediante la cual autorizó al Presidente de la República a ejercer sin límites los 
poderes de legislación de la Asamblea Nacional, despojando a los diputados de sus 
funciones legislativas y de la inmunidad parlamentaria. 
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Abstract: This comments analyzes the decision No. 155 of March 27, 2017, of the 
Constitutional Chamber of the Supreme Tribunal of Justice, issued in an express 
process against a political Resolution of the National Assembly, authorizing the 
President of the Republic to exercise without limits the legislative functions of the 
Assembly, striping the representatives of exercising its functions and of it 
parliamentary immunity. 
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Con la sentencia Nº 155 de 27 de marzo de 2017, dictada por la Sala Constitucional, 
anulando el Acuerdo de la Asamblea Nacional sobre la Reactivación del Proceso de Aplicación 
de la Carta Interamericana de la OEA, como mecanismo de resolución pacífica de conflictos 
para restituir el orden constitucional en Venezuela,1 que había sido dictado seis días antes, es 
decir, el 21 de marzo de 2017, puede decirse que en Venezuela se ha consolidado 
definitivamente una dictadura judicial conducida por el Tribunal Supremo de Justicia, actuando 
y dictando sentencias arbitrarias, es decir, literalmente, como le da la gana, sin importarle lo 
que pueda decir la Constitución o la ley, sin respetar las formas procesales constitucionales ni 
legales, y violando todos los principios más elementales del derecho y del proceso. 

                                                             
1  Sentencia Nº 155 de 27 de marzo de 2017, en http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/marzo/ 

197285-155-28317-2017-17-0323.HTML 



En efecto, la Sala Constitucional desarrolló un “juicio” de nulidad de un acto 
parlamentario, sin proceso alguno, y, por tanto, sin contradictorio, violando las reglas más 
elementales del debido proceso, dictando medidas cautelares de oficio después de que el juicio 
había terminado, es decir, sin que hubiera juicio porque el que realizó de anulación, que tuvo 
una duración de solo tres (3) días, ya había concluido con la anulación del acto impugnado. En 
dichas “medidas cautelares,” entre otras decisiones, procedió a ordenarle, ni siquiera a 
permitirle aun inconstitucionalmente, sino a ordenarle al Presidente de la República a comenzar 
a gobernar “formal” y abiertamente violando la Constitución, para lo cual “decretando” 
inconstitucionalmente un Estado de Excepción, le otorgó una especie de “patente de corso” 
para que ignorara lo que podía quedar del ordenamiento jurídico y decidiera también como le 
venga en gana. 

Finalmente, en la sentencia dictada, como se dijo, en un juicio sin proceso, la Sala 
Constitucional, violando el principio dispositivo que consagra la propia Ley que la rige, decidió 
iniciar un juicio para el “control innominado de la constitucionalidad” de no se sabe qué actos, 
pero serán los que le de la gana; y de paso, eliminó la inmunidad parlamentaria de la mayoría 
de los diputados electos en diciembre de 2015. 

I.  SOBRE EL JUICIO “EXPRESS,” DESARROLLADO SIN PROCESO, 
CONSIDERADO COMO DE “MERO DERECHO,” EN VIOLACIÓN DEL DEBIDO 
PROCESO 

1.  El acto parlamentario impugnado 

La Asamblea, como se dijo, dictó el Acuerdo sobre la Reactivación del Proceso de 
Aplicación de la Carta Interamericana de la OEA, como mecanismo de resolución pacífica de 
conflictos para restituir el orden constitucional en Venezuela, el día viernes 21 de maro de 
2017, y no habiendo sido días hábiles los días sábado y domingo 22 y 23, dictó sentencia el día 
jueves 27, es decir, en un juicio sin proceso que duró sólo tres (3) días.2 

En el acto impugnado, cuyo contenido ni siquiera fue copiado en el texto de la sentencia, 
la Asamblea Nacional, se limitó a expresar una opinión o criterio de que luego que desde mayo 
de 2016 la Asamblea Nacional hubiera instado la actuación de la OEA en relación con la crisis 
social e institucional del país mediante informe enviado al Secretario General de esta 
organización, la evolución de la situación del mismo revelaba lo que era obvio, es decir, “una 
agudización del desmantelamiento de la institucionalidad democrática y de la persecución 
política, aunada a la creciente crisis humanitaria,” lo que hacía “aún más grave y palmaria la 
alteración del orden constitucional y democrático que sufre Venezuela, limitándose entonces 
el Acuerdo a “apoyar la convocatoria inmediata” del Consejo Permanente de la OEA, 
instándolo a que luego de hacer una “apreciación colectiva de la situación del país y en especial 
de la alteración del orden constitucional y democrático,” acudiera “con urgencia a los 
mecanismos previstos en el artículo 20 de la Carta Democrática Interamericana, para restituir el 
derecho al voto y garantizar la celebración de elecciones oportunas y en igualdad de condiciones.” 

La Asamblea, además, requirió, que en adición a la realización de las elecciones que han 
sido postergadas como lo expresó en uno de los Considerandos del Acuerdo, esos mecanismos 
asegurasen también: 

                                                             
2  O si se quiere, una anulación “sin juicio.” Véase José Ignacio Hernández, ¿Qué dijo la Sala 

Constitucional sobre la AN y la Carta Democrática?, en Prodavinci, 28 de marzo de 2017, en 
http://prodavinci.com/blogs/que-dijo-la-sala-constitucional-sobre-la-an-y-la-carta-democratica-por-
jose-ignacio-hernandez/ 



“1. La liberación inmediata de todos los presos políticos. 2. El establecimiento de un canal 
humanitario que permita el acceso inmediato de alimentos y medicinas a la población. 3. El 
respeto de las facultades constitucionales de la Asamblea Nacional. 4. La separación de 
poderes y, en particular, la autonomía e independencia constitucional en la composición y 
funcionamiento del Tribunal Supremo de Justicia y del Consejo Nacional Electoral. 5. El 
respeto, protección y garantía de los derechos humanos.” 

Adicionalmente la Asamblea exhortó “a los Gobiernos de los Estados partes de la OEA, 
a que respalden, por medio de los respectivos representantes diplomáticos, la discusión en el 
Consejo Permanente de la severa crisis humanitaria e institucional que padece Venezuela, y la 
adopción de medidas efectivas que favorezcan una pronta canalización electoral del conflicto 
político y social.” 

2.  Un juicio “express” contra una manifestación de opinión política 

Es decir, se trató pura y simplemente de una manifestación pública de expresión u opinión 
política efectuada por la Asamblea Nacional por el voto de la mayoría de sus miembros, en la 
cual lo que hizo fue limitarse a apoyar, instar o exhortar a que se adoptasen las medidas 
previstas en los compromisos internacionales de la República como los derivados de la Carta 
Democrática Interamericana, y nada más.  

El juicio de nulidad, por tanto, se desarrolló contra la manifestación o expresión de la 
opinión política de la Asamblea, iniciándose el mismo mediante un recurso de nulidad por 
inconstitucionalidad intentado por un diputado a la Asamblea Nacional, contra dicha opinión 
política contenida en el Acuerdo, que fue presentado ante la Secretaría de Sala el día sábado 
22 de marzo de 2017, fecha en la cual, dice la sentencia “se dio cuenta en Sala” del expediente, 
es decir, todos los magistrados que integran la Sala estaban allí presentes muy diligentemente 
el día sábado, que no es día judicialmente hábil, procediendo a designar ese mismo día como 
Ponente al propio Presidente de la Sala, aun cuando posteriormente, el propio día en el cual se 
dictó la sentencia, los magistrados acordaron decidir la “causa” bajo “ponencia conjunta” de 
todos, pasando de inmediato a dictar su sentencia. 

3.  La denuncia de desacato y la petición de enjuiciamiento por traición a la patria 

El recurso de nulidad intentado, después de hacer el recuento de todas las sentencias 
adoptadas por la Sala durante el año 2016, en las cuales fue cercenando progresivamente las 
funciones, atribuciones y competencias legislativas de la Asamblea Nacional,3 y referirse a la 
situación de “desacato” que el recurrente le atribuyó a la Asamblea Nacional de la cual formaba 
parte, solicitó a la Sala Constitucional que declarase “la nulidad por inconstitucionalidad” tanto 
de la sesión de la Asamblea celebrada el 21 de marzo de 2017 como del Acuerdo parlamentario 
impugnado: 

“por haberse realizado en franco desacato y desconocimiento de lo ordenado en la sentencia 
de la Sala Electoral N° 260 de fecha 30 de diciembre de 2015, criterio confirmado por la 
sentencia de la Sala Constitucional N° 808 del 2 de septiembre de 2016, así como el desacato 
al mandamiento de amparo constitucional dictado en sentencia N° 948 del 15 de noviembre de 
201(sic); y porque dicho acuerdo contradice principios fundamentales de nuestro orden 
Republicano, que tienen expresión en los artículos 1, 2, 3, 5, 7 y 326 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela.” 

El recurrente además de insistir en su demanda que se “declare nula e inexistente esta 
nueva incursión antidemocrática que está asumiendo el Parlamento en contra del Estado de 

                                                             
3  Véase sobre esas sentencias Allan R. Brewer-Carías, Dictadura Judicial y perversión del Estado de 

derecho, Segunda Edición, (Presentaciones de Asdrúbal Aguiar, José Ignacio Hernández y Jesús 
María Alvarado), Nº 13, Editorial Jurídica Venezolana, 2016. 



Derecho y que, por lo tanto, anule de manera absoluta e inequívoca,” le solicitó que estimase 
la posibilidad de exhortar:  

“a los órganos que integran el Consejo Moral Republicano y demás órganos e instituciones del 
Poder Público Nacional que estime pertinentes, a fin de que se inicie la investigación que 
determine la responsabilidad penal individual de los diputados y diputadas de la Asamblea 
Nacional que integran el denominado Bloque de la Unidad, ya que sus actuaciones constituyen 
un franco desacato a las sentencias y mandamientos de amparo constitucional de este máximo 
tribunal, además de la comisión del delito de Traición a la Patria, previsto y sancionado en 
el Código Penal venezolano” (destacado en el original) 

4.  El juicio expreso de mero derecho y la violación del debido proceso 

Ante la petición formulada a la Sala Constitucional, lo primero que la misma hizo fue 
exonerarse a sí misma de la obligación constitucional de desarrollar un proceso que conforme 
al artículo 257 de la Constitución constituye “el instrumento fundamental para la realización 
de la justicia,” procediendo a declarar el asunto como de “mero derecho,” es decir, en términos 
de la jurisprudencia que citó la Sala, y que se remonta al año 2000, cuando exista una 
“controversia” (y la controversia solo puede existir si hay proceso y partes contradictorias en 
el mismo), que “esté circunscrita a cuestiones de mera doctrina, a la interpretación de un texto 
legal o de una cláusula contractual o de otro instrumento público o privado;” en la cual no hay 
“discusión sobre hechos,” (y discusión que solo se puede producir entre partes, que discuten), 
razón por la cual “no se requiere apertura de lapso probatorio, sino que basta el estudio del acto 
y su comparación con las normas que se dicen vulneradas.”  

Sin embargo, siguiendo igualmente la doctrina jurisprudencial que cita, por ser el asunto 
de mero derecho consideró “innecesario el llamado a los interesados para que hagan valer sus 
pretensiones ‒sea en defensa o ataque del acto impugnado‒ por no haber posibilidad de 
discusión más que en aspectos de derecho y no de hecho.”  

Es decir, reconoció la Sala que, si bien sí hay posibilidad de discusión, ello solo se referiría 
a aspectos “de derecho,” pero ello, por lo visto, no tenía ni tiene importancia alguna para la 
Sala, es decir, la discusión entre partes con posiciones contradictorias sobre temas jurídicos no 
tiene importancia alguna, procediendo entonces a entrar a decidir “sin más trámites el presente 
asunto. Así se decide.”4 

En el caso debatido, por supuesto donde debió haberse dado inicio a un proceso 
constitucional, a los efectos de debatirse la cuestión “de mero derecho” entre las partes 
involucradas, que eran, nada más ni nada menos, por una parte, el recurrente, que fue un solo 
diputado, electo por el Estado Bolívar; y por la otra, los 90 diputados que aprobaron el Acuerdo 
impugnado, electos en todos los Estados del país, y que sin duda tenían sus razones y motivos de 
derecho que debían ventilar ante el juez, o si se quiere, como lo identificó la Sala, el pueblo como 
“agraviado directo” lo que exigía oír a sus representantes electos que eran dichos diputados. 

La garantía del debido proceso, en los términos sentados por el mismo Tribunal Supremo, 
“es un principio absoluto de nuestro sistema en cualquier procedimiento o proceso y en 

                                                             
4  Las sentencias citadas para apoyar la decisión de declarar de mero derecho el juicio, y desarrollarlo 

sin partes, en violación de la garantía del debido proceso, fueron las siguientes: sentencia de 20 de 
junio de 2000 (Caso: Mario Pesci Feltri Martínez vs. la norma contenida en el artículo 19 del 
Decreto emanado de la Asamblea Nacional Constituyente, que creó el Régimen de Transición del 
Poder Público); sentencia N° 1077 del 22 de septiembre de 2000 (caso: Servio Tulio León). La Sala 
citó, además, como precedentes las sentencias números 445/2000, 226/2001, 1.684/2008, 
1.547/2011 y 09/2016.  



cualquier estado y grado de la causa,”5 el cual ni siquiera puede ser desconocido ni siquiera por 
el legislador,6 habiendo precisado con claridad, la misma Sala Constitucional que: 

“las limitaciones al derecho de defensa en cuanto derecho fundamental derivan por sí mismas 
del texto constitucional, y si el Legislador amplía el espectro de tales limitaciones, las mismas 
devienen en ilegítimas; esto es, la sola previsión legal de restricciones al ejercicio del derecho 
de defensa no justifica las mismas, sino en la medida que obedezcan al aludido mandato 
constitucional.”7 

El derecho a la defensa, por tanto, es un derecho constitucional absoluto, “inviolable” en 
todo estado y grado de la causa dice la Constitución, el cual corresponde a toda persona, sin 
distingo alguno si se trata de una persona natural o jurídica, por lo que no admite excepciones 
ni limitaciones;8 siendo “un derecho fundamental que nuestra Constitución protege y que es de 
tal naturaleza, que no puede ser suspendido en el ámbito de un estado de derecho, por cuanto 
configura una de las bases sobre las cuales tal concepto se erige.”9 

Pero por lo visto, nada de ello tiene valor ni importancia para la Sala Constitucional 
cuando se trata de cercenarle sus potestades y funciones a los representantes del pueblo. El 
pueblo, a quien como se dijo la sala identificó en la sentencia como “agravado directo,” en 
definitiva no merece ser oído a través de sus representantes, pues la Sala es la que gobierna, 
sin derecho.  

Y así, en solo tres días, la Sala Constitucional procedió a anular el Acuerdo parlamentario 
impugnado sin haberse enterado siquiera de los motivos y argumentos que los diputados que 
lo aprobaron esgrimieron para ello.  

II. UNA SENTENCIA DE NULIDAD DE UN ACUERDO PARLAMENTARIO 
DICTADA SIN MOTIVACIÓN ALGUNA EN VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO 

Para dictar su sentencia de nulidad del Acuerdo impugnado, la Sala solo tomó en cuenta 
lo que le advirtió el diputado recurrente, en el sentido de que dicho Acuerdo sobre la 
“Reactivación del Proceso de Aplicación de la Carta Interamericana de la OEA, como 
mecanismo de resolución pacífica de conflictos para restituir el orden constitucional en 
Venezuela,” supuestamente constituía: 

                                                             
5  Véase sentencia de la Sala de Casación Civil en sentencia Nº 39 de 26 de abril de 1995 (Caso: A.C. 

Expresos Nas vs. Otros), en en Jurisprudencia Pierre Tapia, N° 4, Caracas, abril 1995, pp. 9-12  
6  Por ello, ha sido por la prevalencia del derecho a la defensa que la Sala Constitucional, siguiendo la 

doctrina constitucional establecida por la antigua Corte Suprema de Justicia, ha desaplicado por 
ejemplo normas que consagran el principio solve et repete como condición para acceder a la justicia 
contencioso-administrativa, por considerarlas inconstitucionales. Véase Sentencia Nº 321 de 22 de 
febrero de 2002 (Caso: Papeles Nacionales Flamingo, C.A. vs. Dirección de Hacienda del 
Municipio Guacara del Estado Carabobo Véase en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2002. 

7  Ídem. 
8  Por ello, por ejemplo, la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo, en sentencia 15-8-97 

(Caso: Telecomunicaciones Movilnet, C.A. vs. Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATEL) señaló que. “resulta inconcebible en un Estado de Derecho, la imposición de sanciones, 
medidas prohibitivas o en el general, cualquier tipo de limitación o restricción a la esfera subjetiva 
de los administrados, sin que se de oportunidad alguna de ejercicio de la debida defensa”. Véase en 
Revista de Derecho Público, Nº 71-72, Caracas 1997, pp. 154-163. 

9  Así lo estableció la Sala Político Administrativa de la antigua Corte Suprema de Justicia, en 
sentencia Nº 572 de 18-8-97. (Caso: Aerolíneas Venezolanas, S.A. (AVENSA) vs. República 
(Ministerio de Transporte y Comunicaciones). 



“una nueva expresión de su voluntad abierta de no acatar la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y, específicamente, las sentencias números 260 del 30 de diciembre 
de 2015, 1 del 11 de enero de 2016 y 108 del 1 de agosto de 2016 de la Sala Electoral y las 
números 269 del 21 de abril de 2016, 808 del 2 de septiembre de 2016, 810 del 21 de 
septiembre de 2016, 952 del 21 de noviembre de 2016, 1012, 1013, 1014 del 25 de noviembre 
de 2016 y 2 del 11 de enero de 2017, de esta Sala Constitucional.” 

La Sala Constitucional, con base en este solo alegato, consideró que “los mandamientos 
contenidos en esos fallos no son de ejercicio potestativo para el órgano del Poder Público al 
cual fueron dirigidos” sino “que son de obligatorio cumplimiento, so pena de las consecuencias 
jurídicas que el ordenamiento venezolano ha dispuesto para el respeto y mantenimiento del 
orden público constitucional y más aún para el respeto y preservación del sistema 
democrático,” constatando que la Asamblea Nacional había “abiertamente incumplido” con 
sus sentencias “(entre otras, las sentencias Nº 3 del 14 de enero de 2016; Nº 615 del 19 de julio 
de 2016 y Nº 810 del 21 de septiembre de 2016),” de lo cual, a juicio de la Sala: 

“se evidencia que efectivamente existe una clara intención de mantenerse en franco choque 
con la Constitución, sus principios y valores superiores, así como en desacato permanente de 
las sentencias dictadas por la Sala Electoral y por esta Sala Constitucional, al punto de que su 
incumplimiento ya no sólo responde a una actitud omisiva sino que en acto de manifiesta 
agresión al pueblo como representante directo de la soberanía nacional, existe una conducta 
que desconoce gravemente los valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico, como son 
la paz, la independencia, la soberanía y la integridad territorial, los cuales constituyen actos de 
“Traición a la Patria”, como lo ha referido el recurrente.” 

Aparte de lo absurdo de sugerir que sea “traición a la patria” considerar que Venezuela se 
debe regir por lo que establece la Carta Democrática Interamericana,10 basta leer esta 
afirmación para constatar que contrariamente a lo que afirmó arbitrariamente la Sala, el asunto 
decidido no era de mero derecho: la Sala hizo referencia a “la clara intención” de los diputados 
de violar la Constitución. La intención del autor de un acto es una cuestión de hecho, que 
requiere prueba; no es una cuestión de mero derecho. 

Agregó además la Sala que el supuesto desacato a sus sentencias denunciado para 
fundamentar el recurso de nulidad “ya no sólo responde a una actitud omisiva, sino que en acto 
de manifiesta agresión al pueblo.” De nuevo, la intencionalidad que resulta de la supuesta 
“manifiesta agresión “que se atribuye a los diputados que aprobaron el Acuerdo no es una 
cuestión de mero derecho, es una cuestión de hecho que requería prueba, para poder concluir 
que los diputados realizaron con intención una “manifiesta agresión” al pueblo que ellos 
mismos representan en la Asamblea. 

Y basta para constatar que el asunto no era de mero derecho, sino que se trataba de una 
cuestión de prueba que requería de un contradictorio, el hecho de que para decidir, la Sala solo 
se basó en la información sobre los hechos que acaecieron en sesión de la Asamblea Nacional 
según fueron se reseñados en la página web oficial de la Asamblea Nacional 
(http://www.asambleanacional.gob.ve/noticia/show/id/17508) que se transcribió en la sentencia. 

Del análisis de los hechos, que la Sala negó posibilidad alguna de discutir, concluyendo 
motu proprio que en la controversia planteada, en un juicio sin proceso ni partes, la Sala 

                                                             
10  Como lo expresó José Ignacio Hernández: “la aplicación de la CDI no puede constituir el delito de 

traición a la patria, pues esa Carta es un Acuerdo Internacional asumido soberanamente por el Estado 
venezolano, que es además de directa y preferente aplicación en Venezuela. Aplicar la CDI equivale 
a aplicar la Constitución. Y nadie que invoque la Constitución puede incurrir en traición a la patria. 
“Véase José Ignacio Hernández, ¿Qué dijo la Sala Constitucional sobre la AN y la Carta 
Democrática?, en Prodavinci, 28 de marzo de 2017, en http://prodavinci.com/blogs/que-dijo-la-
sala-constitucional-sobre-la-an-y-la-carta-democratica-por-jose-ignacio-hernandez/ 



Constitucional debía “hacer frente a una situación de inconstitucionalidad, que afecta no sólo 
la esfera individual de los legisladores que no se encuentran en esa situación omisiva, sino que 
por la función que les ha sido encomendada, afectan al colectivo, en este caso, al pueblo que 
es en quien reside ‒como antes se apuntó‒ la soberanía nacional;” considerando entonces en 
definitiva, que en el juicio: 

“el agraviado directo en esta acción es el pueblo de la República Bolivariana de Venezuela, 
quien tiene la expectativa plausible y la confianza legítima en sus autoridades elegidas 
mediante la democracia como sistema de gobierno, de que los valores superiores consagrados 
en la Carta Magna y los principios constitucionales sean efectivamente garantizados, 
impidiendo toda actuación que busque una injerencia de autoridad extranjera sea cual fuese su 
naturaleza; ello porque constituye una ofensa grave a la norma suprema del Estado 
Venezolano, la cual debe ser cumplida a cabalidad por todos los órganos del Poder Público, y 
esta Sala en ejercicio de la jurisdicción constitucional, está llamada a evitar se produzcan 
ilícitos constitucionales que atenten contra la independencia y soberanía nacional y conlleven 
a la ruptura del orden y del hilo constitucional base del Estado Democrático y Social de 
Derecho y de Justicia, que el pueblo de Venezuela se ha dado mediante votación universal.” 

Y eso es todo lo que la Sala Constitucional argumentó sobre posibles “vicios de 
inconstitucionalidad” del acto impugnado, negándole a los representantes del pueblo que 
declaró como “el agraviado directo” en el juicio, la posibilidad precisamente de poder 
argumentar en representación del pueblo, pasando, sin motivación real alguna, a concluir su 
sentencia, sin más, afirmando que: 

“debe anular el acto impugnado que adolece del vicio de inconstitucionalidad antes examinado 
(sic) y, asimismo, ordenar se tomen medidas de alcance normativo erga omnes, a fin de 
propender a la estabilidad de la institucionalidad republicana. Así se decide.” 

Y así, por tanto, sin siquiera identificar el vicio de inconstitucionalidad supuestamente 
examinado, la Sala concluyó anulando el Acuerdo parlamentario, y con sentencia definitiva, el 
mismo juicio “express.” 

Con la sentencia anulatoria del Acuerdo de la Asamblea Nacional, que fue el acto 
impugnado en el juicio, por tanto, el juicio desarrollado, aun cuando sin proceso ni partes, 
terminó, y ninguna otra decisión podía adoptarse en el expediente, y menos, medida cautelar 
alguna que como es bien sabido y la Sala lo expresó en la sentencia solo se puede dictar antes 
de que se dicte la sentencia definitiva, y su duración es mientras se dicta la misma.  

Pero en la bizarra “Justicia Constitucional” venezolana ninguno de estos principios tiene 
valor, y después de concluido el juicio mediante sentencia definitiva anulatoria, la Sala 
Constitucional, por una parte, inició de oficio un nuevo juicio, es decir, sin que nadie se lo 
pidiera lo que está prohibido en el ordenamiento jurídico venezolano donde priva el principio 
dispositivo, dispuso que se iniciase un juicio de “control innominado de la constitucionalidad,” 
y por la otra, procedió a dictar una serie de medidas cautelares, sin juicio, pues al que se 
refieren las mismas ya había concluido, y el nuevo que había ordenado iniciar, no se había 
comenzado. 

III. EL ILEGAL INICIO, DE OFICIO, DE UN NUEVO PROCESO CONSTITUCIONAL 
DE “CONTROL INNOMINADO DE LA CONSTITUCIONALIDAD” DE NO SE 
SABE QUÉ 

En efecto, como es sabido, la Sala Constitucional en Venezuela, como sucede en general 
en el mundo con los Jueces Constitucionales, no puede iniciar de oficio proceso constitucional 
alguno, razón por la cual incluso el artículo 32 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo 
dispone que el ejercicio de la Jurisdicción Constitucional “sólo corresponderá a la Sala 
Constitucional en los términos previstos en esta Ley, mediante demanda popular de 



inconstitucionalidad,” es decir, conforme al principio dispositivo, no siendo aplicable dicho 
principio única y exclusivamente cuando se trata de “suplir, de oficio, las deficiencias o 
técnicas del demandante por tratarse de un asunto de orden público.”11 

Ello lo ratificó el artículo 89 de la misma Ley Orgánica garantizando el principio 
dispositivo al establecer que el Tribunal Supremo de Justicia “conocerá de los asuntos que le 
competen a instancia de parte interesada,” siendo la única excepción solo la actuación “de 
oficio en los casos que disponga la ley.”12 

No hay forma, por tanto, de que en Venezuela el Tribunal Supremo proceda a iniciar un 
juicio de inconstitucionalidad, ni siquiera inventándole el carácter de “control innominado de 
inconstitucionalidad” de oficio, sin instancia de parte, pues dicho “proceso” no existe en el 
ordenamiento constitucional venezolano.13 

Pero ello, por lo visto no importó, pues la Sala Constitucional, como “máxima y última 
intérprete de la Constitución,” y como garante de “la supremacía y efectividad de las normas y 
principios constitucionales,” a juicio de la misma por lo visto puede simplemente hacer lo que 
le venga en gana, pudiendo proceder ante “cualquier acción u omisión de los órganos y 
particulares que conlleve el desconocimiento del vértice normativo del ordenamiento jurídico 
de la República” a “declarar la nulidad de todas las actuaciones que la contraríen,” así no haya 
un juicio iniciado por una parte.  

La Sala pasó entonces a citar en apoyo  de su declaración diversas sentencias en las cuales 
se analizó el principio de la supremacía constitucional y la naturaleza de la Justicia 
Constitucional y de la Jurisdicción Constitucional que corresponde a la Sala,14 declarando que 
la jurisprudencia allí sentada “es absolutamente conforme con lo dispuesto en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos,” copiando a tal efecto diversas normas de la misma 
(arts. 1, 2, 3, 19 y 20); para luego, “teniendo en cuenta lo antes expuesto,” pasar a afirmar que:  

“es notoriamente comunicacional que luego de dictado el acto declarado nulo en esta sentencia, 
han venido ocurriendo otras acciones e, incluso, omisiones, que también pudieran atentar de 
forma especialmente grave contra el sistema de valores, principios y normas previstas en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y, en fin, contra la estabilidad de la 
República, de la Región y de la más elemental noción de justicia universal, razón por la que, 
conforme a lo dispuesto en los artículo 7, 137, 253, 266, 322, 326, 333, 334, 335, 336 y 350 
del Texto Fundamental, en armonía con sus artículos 337 y siguientes, en razón del Estado de 
Excepción vigente en la República (ver sentencia Nº 113 del 20 de marzo de 2017); esta Sala 
Constitucional, en tanto máxima y última intérprete del Texto Fundamental, ordena de oficio 
la apertura de un proceso de control innominado de la constitucionalidad (cuyo expediente se 
iniciará con copia certificada de la presente decisión), para garantizar los derechos 
irrenunciables de la Nación y de las venezolanas y venezolanos, los fines del Estado y la tutela 

                                                             
11  Véase sobre ello, Allan R. Brewer-Carías, y Víctor Hernández Mendible, Ley Orgánica del Tribunal 

Supremo de Justicia, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010, pp. 57 y 75 ss.  
12   Sobre esta materia véase Allan R. Brewer-Carías, “Régimen y alcance de la actuación judicial de 

oficio en materia de justicia constitucional en Venezuela”, en Revista IURIDICA, N° 4, Centro de 
Investigaciones Jurídicas Dr. Aníbal Rueda, Universidad Arturo Michelena, Valencia, julio-
diciembre 2006, pp. 13-40. 

13  Con razón José Ignacio Hernández indica que “en el Derecho venezolano no existe tal cosa como 
un “proceso de control innominado de la constitucionalidad.” Véase José Ignacio Hernández, ¿Qué 
dijo la Sala Constitucional sobre la AN y la Carta Democrática?, en Prodavinci, 28 de marzo de 
2017, en http://prodavinci.com/blogs/que-dijo-la-sala-constitucional-sobre-la-an-y-la-carta-demo-
cratica-por-jose-ignacio-hernandez/ 

14   Citando las sentencias N° 1415 del 22 de noviembre de 2000; N° 33 del 25 de enero de 2001 y N° 
1309 del 19 de julio de 2001.  



de la justicia, la independencia y soberanía nacional (ver, entre otros, los artículos, 1, 2, 3 y 5 
eiusdem), el cual se seguirá conforme a lo previsto en los artículos 128 y siguientes de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia y en la jurisprudencia de esta Sala. Así se decide.”  

Por supuesto, para tomar esta decisión, de iniciar de oficio un nuevo juicio de “control 
innominado de inconstitucionalidad,” “respecto de los actos señalados en la presente decisión, 
cuyo expediente iniciará con copia certificada de la misma,” la verdad es que nadie sabe de 
qué, ni contra qué, ni contra quién, ni si se trata de un juicio basado en la idea de “justicia 
universal” y que por tanto, el poder anulatorio de la Sala pueda llegar a las decisiones que 
puedan adoptar los propios organismos internacionales.  

En todo caso, con las cenizas del juicio que había fenecido con la sentencia definitiva de 
nulidad, al iniciar este nuevo juicio de oficio, la Sala ignoró y violó lo expresamente previsto 
en los citados artículos 32 y 89 de la misma Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, 
que le prohíben iniciar procesos constitucionales de oficio. 

Sin embargo, ello por lo visto nada importa, procediendo la Sala a ordenar que se 
notificara de la decisión a diversos funcionarios y en este caso, si, se procediera a “ordenar el 
emplazamiento de los interesados mediante cartel,” y con base en el expediente del juicio 
fenecido, se “continúe el procedimiento. Así se decide.” 

IV.  LAS INCONSTITUCIONALES MEDIDAS CAUTELARES DICTADAS FUERA DE 
ALGÚN PROCESO, DE OFICIO 

Después de concluir el juicio de nulidad que originó la sentencia de anulación, que fue 
una sentencia definitiva, y después de ordenar que se iniciase de oficio un nuevo juicio, que 
debía comenzar con el expediente del juicio fenecido, la Sala Constitucional, antes de que se 
iniciara, procedió a dictar una serie de “medidas cautelares,” las cuales por esencia solo pueden 
dictarse en el curso de un proceso, pero nunca en una situación de ausencia de juicio, como en 
este caso, luego de que el juicio de nulidad había terminado y el nuevo juicio que se ordenó 
iniciar de oficio, no había comenzado. 

Pero de nuevo, para la Sala Constitucional ningún principio procesal importa, pues la 
misma puede hacer lo que le venga en gana. 

Y así, la Sala procedió a analizar las previsiones sobre medidas cautelares contenidas 
precisamente en el Capítulo II de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo sobre “De los 
procesos ante la Sala Constitucional”, relativas precisamente a “las potestades cautelares 
generales que ostenta la Sala Constitucional con ocasión de los procesos jurisdiccionales 
tramitados en su seno.” Y de nuevo pasó a hacer referencia a jurisprudencia anterior donde 
trató el tema de las medidas cautelares como “instrumento cardinal para salvaguardar la 
situación jurídica de los justiciables,” constituyendo “la garantía de la ejecución del fallo 
definitivo,”15 pero considerando que “no se encuentran sujetas al principio dispositivo y, por 
tanto, operan incluso de oficio” pero por “su instrumentalidad” y, por ello, al “no constituir un 
fin por sí mismas,” siempre “son provisionales y, en consecuencia, fenecen cuando se produce 
la sentencia que pone fin al proceso principal.” 

Y así, sin más, sin identificar en cuál “juicio principal” pretendía dictar medidas 
cautelares, si en el juicio sin proceso terminado mediante sentencia definitiva de anulación, lo 
que ya no era posible; o en el proceso que había ordenado iniciar, pero en el cual aún no había 
comenzado el juicio, procedió a dictar medidas cautelares, motivada la Sala por: 

                                                             
15  Citando las sentencias N° 269 del 25 de abril de 2000, (caso: ICAP); N° 1.025 del 26 de octubre de 

2010 (caso: “Constitución del Estado Táchira”). 



“las inéditas acciones que afectan la paz y soberanía nacional y ante el reiterado 
comportamiento contrario al orden jurídico internacional que ha venido ejecutando el actual 
Secretario General de la Organización de Estados Americanos (OEA), lesivo a los principios 
generales del derecho internacional y a la propia Carta de la Organización de Estados 
Americanos” 

Con base en esta sola motivación, la Sala entonces procedió a ordenar al Presidente de la 
República “en atención a lo dispuesto en el artículo 236.4, en armonía con lo previsto en los 
artículos 337 y siguientes” de la Constitución, “en ejercicio de la jurisdicción constitucional,” 
una serie de medidas todas inconstitucionales, que se indican a continuación, usurpando las 
funciones del propio Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo, desconociendo de paso la 
inmunidad parlamentaria. 

1.  Órdenes al Presidente usurpando sus propias funciones como Jefe del Poder 
Ejecutivo en materia de dirección de las relaciones exteriores 

La primera medida cautelar que dictó la Sala fue ordenar inconstitucionalmente al 
Presidente de la República a que: 

“proceda a ejercer las medidas internacionales que estime pertinentes y necesarias para 
salvaguardar el orden constitucional.” 

Con este solo enunciado, la Sala Constitucional usurpó la competencia exclusiva del 
Presidente de la República de “dirigir las relaciones exteriores de la República” establecida en 
el artículo 236.4 de la Constitución, que debe ejercerse conforme al artículo 152 de la misma, 
lo que vicia la sentencia de nulidad conforme al artículo 138 de la Constitución, que dispone 
que “toda autoridad usurpada es ineficaz y sus actos son nulos.” 

En similar vicio incurrió la Sala al ordenar también inconstitucionalmente al Presidente 
de la República a que: 

“evalúe el comportamiento de las organizaciones internacionales a las cuales pertenece la 
República, que pudieran estar desplegando actuaciones similares a las que ha venido 
ejerciendo el actual Secretario Ejecutivo de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
en detrimento de los principios democrático y de igualdad a lo interno de las mismas […] Y 
así garantizar, conforme a nuestra tradición histórica, los derechos humanos sociales inherentes 
a toda la población, en especial, de los pueblos oprimidos. Así decide.” 

Con este enunciado, la Sala Constitucional no solo también usurpó la misma competencia 
exclusiva del Presidente de la República de “dirigir las relaciones exteriores de la República” 
lo que vicia la sentencia de nuevo de nulidad conforme al mismo artículo 138 de la 
Constitución, por ser producto de una autoridad usurpada, que la hace ineficaz y sus actos 
nulos, sino que pretende convertir en policía de los organismos internacionales al Presidente 
de la República, pero sin dar ninguna orientación de con cuál propósito es que va a realizar la 
“evaluación” ordenada.  

2.  Órdenes al Presidente de la República de adoptar medidas propias de un estado de 
excepción, usurpando las funciones del propio Poder Ejecutivo y del Poder 
Legislativo en materia de decretos de estados de excepción 

La segunda medida cautelar que dictó la Sala fue una equivalente, materialmente, a la 
inconstitucional emisión de un decreto de estado de excepción regulado en los artículos 337 y 
siguientes de la Constitución, al ordenar al Presidente que: 

“en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y para garantizar la gobernabilidad del país, 
tome las medidas civiles, económicas, militares, penales, administrativas, políticas, jurídicas 
y sociales que estime pertinentes y necesarias para evitar un estado de conmoción.” 



El artículo 338 dispone que solo se puede decretar por el Presidente de la República, 
sometido a control político por parte de la Asamblea, “el estado de conmoción interior o 
exterior en caso de conflicto interno o externo, que ponga seriamente en peligro la seguridad 
de la Nación, de sus ciudadanos y ciudadanas o de sus instituciones,” autorizándose al 
Presidente de la República a tomar determinadas medidas cuando “resultan insuficientes las 
facultades de las cuales se disponen para hacer frente a tales hechos.” 

Así, usurpando las potestades de otros poderes del Estado y violando la Constitución, ha 
sido la Sala Constitucional la que no solo ha “autorizado” al Presidente de la República, sino 
que le ha “ordenado” tomar “las medidas civiles, económicas, militares, penales, 
administrativas, políticas, jurídicas y sociales que estime pertinentes y necesarias para evitar 
un estado de conmoción,” sin límite alguno, y por tanto, materialmente suspendiendo sine díe 
las garantías constitucionales que han quedad a merced de lo que el Presidente considere 
“pertinente y necesario.” 

Se trató, ni más ni menos, de un verdadero decreto de estado de excepción, pero dictado 
por el Juez Constitucional, sin control político alguno por parte de la Asamblea, y sin lapso 
alguno de duración, lo que es inconstitucional bajo todo punto de vista. 

Por tanto, de nuevo, la orden dictada está vicia de inconstitucionalidad por violar el 
artículo 236.7, y por tanto de nulidad conforme al artículo 138 de la Constitución, que dispone 
que “toda autoridad usurpada es ineficaz y sus actos son nulos,” y además, al autorizar al 
Presidente para poder dictar medidas que puedan significar restricción de derechos y garantías 
constitucionales, conforme al artículo 25 de la Constitución, la sentencia también es nula y los 
magistrados que la suscribieron ordenando la adopción de las mismas “incurren en 
responsabilidad penal, civil y administrativa, según los casos, sin que les sirvan de excusa 
órdenes superiores.” 

3.  Órdenes al Presidente de la República usurpando las funciones de Poder 
Legislativo en materia legislación 

La tercera medida cautelar que dictó la Sala fue ordenar inconstitucionalmente al 
Presidente de la República a legislar y a modificar la legislación existente en el país, al 
ordenarle a que: 

“en el marco del Estado de Excepción y ante el desacato y omisión legislativa continuada por 
parte de la Asamblea Nacional, revisar excepcionalmente la legislación sustantiva y adjetiva 
(incluyendo la Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al 
Terrorismo, la Ley Contra la Corrupción, el Código Penal, el Código Orgánico Procesal Penal 
y el Código de Justicia Militar ‒pues pudieran estar cometiéndose delitos de naturaleza militar‒
), que permita conjurar los graves riesgos que amenazan la estabilidad democrática, la 
convivencia pacífica y los derechos de las venezolanas y los venezolanos; todo ello de 
conformidad con la letra y el espíritu de los artículos 15, 18 y 21 de la Ley Orgánica Sobre 
Estados de Excepción vigente.” 

Con esta orden, la Sala Constitucional violó abiertamente la Constitución al atribuir al 
Poder Ejecutivo una función que es privativa de la Asamblea Nacional que es la de legislar 
establecida en el artículo 187.1 de la Constitución; por lo que, de nuevo, la sentencia está 
viciada de nulidad conforme al artículo 138 de la Constitución, que dispone que “toda autoridad 
usurpada es ineficaz y sus actos son nulos.” 

La Sala Constitucional, por otra parte, para dictar esta orden conminando al Poder 
Ejecutivo a legislar violando la Constitución, hizo referencia al “marco del Estado de 
Excepción,” sin identificar cuál estado de excepción, por lo que no puede ser otro que el que 
ella misma “dictó” en forma constitucional en el mismo texto de la sentencia en la medida 
cautelar antes comentada, que como deriva de su texto es equivalente a decretar un estado de 



excepción, autorizando inconstitucionalmente al Presidente a reformar toda la legislación 
nacional sin control político alguno por parte de los representantes del pueblo.16 

4.  El desconocimiento, de paso, de la inmunidad parlamentaria 

Finalmente, la Sala, de paso, consideró que resultaba “oportuno” dejar sentado en 
relación con los diputados a la Asamblea nacional, que  

“la inmunidad parlamentaria sólo ampara, conforme a lo previsto en el artículo 200 del Texto 
Fundamental, los actos desplegados por los diputados en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales (lo que no resulta compatible con la situación actual de desacato en la que se 
encuentra la Asamblea Nacional) y, por ende, en ningún caso, frente a ilícitos constitucionales 
y penales (flagrantes) (ver sentencia de esta Sala Constitucional N° 612 del 15 de julio de 2016 
y de la Sala Plena N° 58 del 9 de noviembre de 2010 y 7 del 5 de abril de 2011, entre otras).” 

Para buen lector entendedor, pocas palabras: Es decir, al estimar la Sala Constitucional 
que en virtud del supuesto desacato en que han incurrido los diputados de la Asamblea 
Nacional, los actos que los mismos desplieguen entonces no se podrían considerar que son en 
ejercicio de sus atribuciones constitucionales, y por tanto, en ningún caso quedarían amparados 
por la inmunidad parlamentaria, y menos “frente a lo que califica la Sala de antemano como 
“ilícitos constitucionales y penales (flagrantes).”17 

Por tanto, con la sentencia, la Sala Constitucional borró de un plumazo el contenido del 
artículo 200 de la Constitución respecto de los diputados electos en diciembre de 2015, y con 
ello, la inmunidad parlamentaria que ampara a dichos diputados,18 estimando que si incurren 

                                                             
16  Es decir, como lo indicó José Ignacio Hernández, “Esto lo que significa es que, según la Sala 

Constitucional, el Presidente de la República puede hacer lo que quiera, incluyendo reformar Leyes, 
en el marco del “estado de excepción. Tal habilitación ilimitada al Presidente viola la Constitución, 
pues la Sala Constitucional no puede darle más poderes al Presidente que los que la Constitución le 
atribuye. Y mucho menos puede la Sala Constitucional habilitar al Presidente para ejercer la función 
legislativa: solo la Asamblea, por medio de la Ley habilitante, puede atribuir esa función.” Véase 
José Ignacio Hernández, ¿Qué dijo la Sala Constitucional sobre la AN y la Carta Democrática?, en 
Prodavinci, 28 de marzo de 2017, en http://prodavinci.com/blogs/que-dijo-la-sala-constitucional-
sobre-la-an-y-la-carta-democratica-por-jose-ignacio-hernandez/ No es de extrañar, por tanto, que 
Antonio Sánchez García, haya comparado la sentencia con la “Ley para solucionar los peligros que 
acechan al Pueblo y al Estado, mejor conocida como la Ley Habilitante de 1933, aprobada por el 
Parlamento alemán el 23 de marzo de 1933,” considerando que “fue el segundo instrumento jurídico, 
después del decreto del Incendio del Reichstag, mediante el cual los nacionalsocialistas obtuvieron 
poderes dictatoriales bajo una apariencia de legalidad. La Ley concedía al canciller Adolf Hitler y a 
su gabinete el derecho de aprobar leyes sin la participación del parlamento, lo que supuso de facto, 
el fin de la democracia, de la República de Weimar y de su Constitución.” Véase Antonio Sánchez 
García, 28 de marzo de 2017, en http://www.elnacional. com/autores/antonio-sanchez-garcia. 

17  Con razón José Ignacio Hernández se pregunta sobre esta declaración sobre la inmunidad 
parlamentaria: “¿Esto qué quiere decir? Aun cuando la Sala Constitucional no lo afirma 
categóricamente, la conclusión luce evidente: la Sala Constitucional considera que los diputados que 
aprobaron el Acuerdo sobre la CDI incurrieron en delitos que no están amparados por la inmunidad 
parlamentaria. Con lo cual, esos diputados podrían ser enjuiciados ‒y privados de libertad‒ sin 
necesidad de pasar por el trámite del allanamiento de la inmunidad parlamentaria.” Véase José 
Ignacio Hernández, ¿Qué dijo la Sala Constitucional sobre la AN y la Carta Democrática?, en 
Prodavinci, 28 de marzo de 2017, en http://prodavinci.com/blogs/que-dijo-la-sala-constitucional-
sobre-la-an-y-la-carta-democratica-por-jose-ignacio-hernandez/ 

18  “Artículo 200: Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional gozarán de inmunidad en el 
ejercicio de sus funciones desde su proclamación hasta la conclusión de su mandato o la renuncia 
del mismo. De los presuntos delitos que cometan los o las integrantes de la Asamblea Nacional 
conocerá en forma privativa el Tribunal Supremo de Justicia, única autoridad que podrá ordenar, 
previa autorización de la Asamblea Nacional, su detención y continuar su enjuiciamiento. En caso 



en presuntos delitos, ya ni siquiera el Tribunal Supremo debe conocer en forma privativa sobre 
su enjuiciamiento, sino que como la Sala ya ha calificado de flagrante los delitos que piensa 
habrían cometido, como por ejemplo el de “traición a la patria,” “la autoridad competente” 
puede ponerlos bajo custodia en su residencia y entonces comunicarlo al Tribunal Supremo. 

Y así puede decirse que llega a su fin la saga por la consolidación de la dictadura judicial 
a cuya concepción la Sala Constitucional le dedicó todos sus esfuerzos desde enero de 2016. 

V.  EL ATAQUE DEL TRIBUNAL SUPREMO CONTRA EL SECRETARIO GENERAL 
DE LA OEA, DR. LUIS ALMAGRO POR BUSCAR EL RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO A LA DEMOCRACIA EN VENEZUELA 

No contentos con la sentencia anterior, todos los miembros del Tribunal Supremo de 
Justicia, aprobaron un Acuerdo el mismo día 27 de marzo de 2017, en el cual rechazaron el 
Informe que presentó el Dr. Luis Almagro el 14 de marzo de 2017 ante el Presidente del 
Consejo Permanente de la OEA, considerando que el mismo contenía “señalamientos 
injerencistas, infamantes y lesivos al orden democrático y a la institucionalidad de la República 
venezolana;” condenando además “enérgicamente el atentado contra la paz ciudadana que 
pretende generar una matriz internacional que deslegitime al Poder Judicial de la República 
Bolivariana de Venezuela como Poder autónomo, independiente, garante de la soberanía 
popular y como máximo y último intérprete de la Constitución.” 

Los magistrados exigieron al Secretario General de la OEA “respeto al diálogo político 
permanente que se viene desarrollando en la República Bolivariana de Venezuela, al 
funcionamiento democrático institucional y a la paz ciudadana”, respaldaron “la política 
exterior del Estado venezolano, en la defensa irrestricta de la institucionalidad democrática,” y 
exhortaron al Ejecutivo Nacional “para que se ejerzan todas las acciones nacionales e 
internacionales a los fines de garantizar el respeto del Texto Fundamental y la soberanía 
nacional.” 

En particular, acordaron  

“solicitar al Ejecutivo Nacional que considere la posibilidad de proponer la remoción del actual 
Secretario General de la Organización de Estados Americanos, señor Luis Almagro, a la 
Asamblea General de ese organismo, según lo establecido en el artículo 116 de la Carta de la 
OEA, dada la reiterada agresión, contra la Carta Magna venezolana y sus instituciones.”19 

                                                             
de delito flagrante cometido por un parlamentario o parlamentaria, la autoridad competente lo o la 
pondrá bajo custodia en su residencia y comunicará inmediatamente el hecho al Tribunal Supremo 
de Justicia. / Los funcionarios públicos o funcionarias públicas que violen la inmunidad de los o las 
integrantes de la Asamblea Nacional, incurrirán en responsabilidad penal y serán castigados o 
castigadas de conformidad con la ley”. 

19  Véase sobre el Acuerdo la información en http://www.tsj.gob.ve/-/tsj-rechaza-acciones-inje-
rencistas-del-actual-secretario-general-de-la-oea-contra-venezuela. El texto del Acuerdo puede 
consultarse en: http://historico.tsj.gob.ve/gacetatsj/marzo/136-2017.pdf#page=1. El video de la 
lectura del Acuerdo puede verse en: https://www.youtube.com/watch?v=0ZsapQ8-o20. Por 
supuesto, el Acuerdo del Tribunal Supremo, como lo destacó Carlos José Sarmiento Sosa, “carece 
de fundamento jurídico porque, constitucionalmente, la única función del TSJ es administrar justicia 
conforme a la carta magna y a la Ley Orgánica del TSJ, lo que se manifiesta mediante sentencias 
dictadas en nombre de la República y por autoridad de la ley. Por tanto, el Acuerdo como tal es una 
mera opinión personal no vinculante de los magistrados que lo avalaron.” Véase Carlos José 
Sarmiento Sosa, 29 de marzo de 2017, en https://pararescatarelporvenir.wordpress.com/2017 
/03/29/carlos-jose-sarmiento-sosa-2/  



¿Y qué fue lo que hizo el Dr. Almagro para merecer todos los epítetos utilizados y para 
que los magistrados pidieran su destitución? Pues solamente cumplir con su deber como 
Secretario General de la OEA en relación con la Carta Democrática Interamericana que es un 
instrumento internacional obligatorio para Venezuela, casi un año después de haber rendido su 
Informe sobre la situación en Venezuela en relación con el cumplimiento de la Carta 
Democrática Interamericana de 30 de mayo de 2016,20 al presentar con fecha 14 de marzo de 
2017, el Informe de Seguimiento sobre la situación en Venezuela, en el cual expresó lo que es 
obvio “y comunicacional,” que efectivamente: 

“los miembros del Consejo Permanente, los ciudadanos de América y la comunidad 
internacional han sido testigos de la agudización de la crisis económica, social, política y 
humanitaria en Venezuela. 

Las gestiones diplomáticas realizadas no han dado por resultado ningún progreso. Los 
reiterados intentos de diálogo han fracasado y los ciudadanos de Venezuela han perdido aún 
más la fe en su gobierno y en el proceso democrático. La ausencia de diálogo es la primera 
señal del fracaso de un sistema político, porque la democracia no puede existir cuando las 
voces no se escuchan o han sido silenciadas.”21 

Y efectivamente, todo lo que siguió ocurriendo en Venezuela durante 2016 y los meses 
que van de 2017, muestran ‒como lo indicó el Secretario General‒ “hechos que no dejan lugar 
a dudas,” concluyendo con la lapidaria apreciación de que: 

“Venezuela viola todos los artículos de la Carta Democrática Interamericana.” 

No uno de los artículos de la Carta, lamentablemente Venezuela ha violado todos los 
artículos de la misma, por lo que, frente a ello, y teniendo como mira el principio de que “la 
democracia y los derechos humanos son valores que deben estar por encima de la política,” 
y de que “la tarea que tenemos ante nosotros es apoyar a Venezuela y restaurar los derechos 
de su pueblo,” lo que el Secretario General propuso a los Estados Miembros de la OEA, fue 
que: 

“Nuestros esfuerzos deben concentrarse en restaurar el derecho a la democracia del pueblo 
venezolano conforme a lo que establece el artículo 1 de la Carta Democrática Interamericana: 
“Los pueblos de América tienen derecho a la democracia y sus gobiernos la obligación de 
promoverla y defenderla.” 

Y sí, efectivamente, en la situación actual de Venezuela, de lo que se trata es de restaurar 
el derecho a la democracia, razón por la cual los venezolanos lo que debemos es agradecerle 
al Secretario General de la OEA sus esfuerzos y celebrar que al fin, la preocupación continental 
por el tema de la destrucción de la democracia en el país se haya comenzado a manifestar 
institucionalmente, con el planteamiento que en dos ocasiones hizo el Dr. Almagro ante el 
Consejo Permanente de la Organización, y que haya sido él mismo quien lo haya hecho tan 
acertadamente; confirmándose así, lo que hemos denunciado y analizado desde hace años,22 

                                                             
20  Véase la comunicación del Secretario General de la OEA de 30 de mayo de 2016 con el Informe 

sobre la situación en Venezuela en relación con el cumplimiento de la Carta Democrática 
Interamericana, en oas.org/documents/spa/press/OSG-243.es.pdf. 

21  Véase la comunicación del Secretario General de la OEA de 14 de marzo de 2017 con el Informe de 
seguimiento sobre Venezuela en http://www.oas.org/documents/spa/press/informe-VZ-spanish-
signed-final.pdf 

22  Por ello, con razón, Antonio Sánchez García, ha expresado que “No nos alcanzará el tiempo a los 
venezolanos de bien, hoy acorralados, perseguidos y vituperados bajo el régimen más oprobioso que 
existiera en nuestra región desde las guerras de Independencia, para agradecer y honrar a Luis 
Almagro.” Véase Antonio Sánchez García, “Almagro, el héroe solitario,” 29 de marzo de 2017, en 
http://www.el-nacional.com/autores/antonio-sanchez-garcia 



pues la democracia en Venezuela desde 1999 lamentablemente fue progresivamente 
desmantelada,23 precisamente utilizando los instrumentos e instituciones de la democracia,24 
pero con el objeto final de establecer de un régimen autoritario de gobierno en el marco de un 
Estado totalitario en desprecio de la Constitución y de a la ley;25 que está caracterizado incluso 
por la ausencia del más fundamental de los elementos de la democracia que es la elección de 
representantes.  

No olvidemos, en efecto, y eso no se puede borrar ni ignorar, que el régimen, durante 
2016, no sólo impidió la realización del referendo revocatorio presidencial a que tenía derecho 
el pueblo, sino que simplemente eliminó las elecciones de Gobernadores, Alcaldes, diputados 
y concejales en los Estados y Municipios que debieron realizarse en 2016.  

En paralelo, tampoco debe olvidarse, y eso tampoco lo pueden ignorar los magistrados 
del Tribunal Supremo, que entre los elementos medulares de esa ruptura del orden 
constitucional y democrático en violación de la Carta Democrática Interamericana que ha 
ocurrido en el país, está precisamente la obra ejecutada por el mismo Tribunal Supremo durante 
2016, para impedir el funcionamiento de la Asamblea Nacional, al punto de lograr su 
aniquilación, lo que se hizo mediante sentencias a través de las cuales. Precisamente, se violó 
el orden constitucional y democrático. 

En efecto, como es bien sabido, desde enero de 2016, particularmente la Sala 
Constitucional, reguló inconstitucionalmente el régimen interno de la Asamblea Nacional, 
reformando su interna corporis, que solo ella puede sancionar; se impidió el ejercicio 
autónomo de su potestad de legislar, sometiéndola al visto bueno previo del Poder Ejecutivo; 
se declararon nulas todas sus actuaciones legislativas pasadas y futuras de la Asamblea; se 
eliminó su potestad legislativa de realizar el control político en relación con el Gobierno y a la 
Administración Pública; se le impidió a la Asamblea su potestad de poder revisar sus propios 
actos y evocarlos; se declararon nulas absolutamente casi todas las leyes que fueron 
sancionadas durante 2016; se eliminó la potestad constitucional de la Asamblea de declarar 
votos de censura respecto de los Ministros y en general, de interpelarlos; se eliminó la potestad 
de la Asamblea de intervenir y controlar el proceso presupuestario, eliminándose la “ley de 
presupuesto”; y en fin, se eliminó hasta la potestad de la Asamblea de expresar sus propias 
opiniones políticas mediante Acuerdos,26 siendo la sentencia comentada en las páginas 
anteriores, del 27 de marzo de 2017, la última de esta saga, la cual además, viola la Carta 
Democrática Interamericana. 

Como lo expresó José Ignacio Hernández:  

                                                             
23  Véase Allan R. Brewer-Carías, La ruina de la democracia. Algunas consecuencias. Venezuela 2015, 

(Prólogo de Asdrúbal Aguiar), Colección Estudios Políticos, Nº 12, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas 2015. 

24  Véase Allan R. Brewer-Carías, Dismantling Democracy. The Chávez Authoritarian Experiment, 
Cambridge University Press, New York 2010. 

25  Véase Allan R. Brewer-Carías, Estado totalitario y desprecio a la ley. La desconstitucionalización, 
desjuridificación, desjudicialización y desdemocratización de Venezuela, Fundación de Derecho 
Público, Editorial Jurídica Venezolana, segunda edición, (Con prólogo de José Ignacio Hernández), 
Caracas 2015; Authoritarian Government v. The Rule Of Law. Lectures and Essays (1999-2014) on 
the Venezuelan Authoritarian Regime Established in Contempt of the Constitution, Fundación de 
Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2014. 

26  Véase los comentarios a todas esas sentencias en Allan R. Brewer-Carías, La dictadura judicial y la 
perversión del Estado de derecho, Segunda Edición, (Presentaciones de Asdrúbal Aguiar, José 
Ignacio Hernández y Jesús María Alvarado), Nº 13, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2016. 



“esta sentencia de la Sala Constitucional, además de violar la Constitución, viola la Carta 
Democrática Interamericana, que no es un instrumento que alguna potencia extranjera pretende 
imponer en Venezuela: es, recuerdo, un acuerdo que Venezuela, soberanamente, asumió y que 
por ende genera obligaciones, tanto internacionales como domésticas . 

La sentencia comentada, al insistir en el desconocimiento del Poder Legislativo, anunciar 
posibles juicios penales en contra de los diputados de la Asamblea y otorgar al Presidente 
funciones que la Constitución no le atribuye, desconoce el estado de Derecho conforme éste 
es reconocido en la Constitución de 1999 y en la propia Carta.”27 

 

                                                             
27  Véase José Ignacio Hernández, ¿Qué dijo la Sala Constitucional sobre la AN y la Carta 

Democrática?, en Prodavinci, 28 de marzo de 2017, en http://prodavinci.com/blogs/que-dijo-la-
sala-constitucional-sobre-la-an-y-la-carta-democratica-por-jose-ignacio-hernandez/ 


